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Los estudios de COIIN y colaboradores hacen pensar 
en que la elevación ureica que sigue a las hemorragias 
se deba más a la alteración funcional renal que a la 
cantidad de proteinas introducidas en el intestino, ya 
que las protelnas de la sangre se absorben en menor 
cantidad que las de otros alimentos proteicos. Colate­
ralmente se deduce la importancia que tales hemorra­
gias pueden tener en pacientes cuyo riñón está previa­
mente enfermo, y también es comprensible que la ele­
yación ureica sea mayor cuando se emplean dietas ri­
cas en protelnas en los enfermos con hemorragia di­
gestiva, como es usual desde Meulengracht. 
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EFECTO DI<J ALGUNOS METABOLITOS ｓｏｂｒｉＧｾ＠ LA 
ACTIVIDAD ANTITUBERCULOSA DE LA 

ISONIACIDA 

A pesar· del tiempo transcurrido desde que se intro­
dujo la isoniacida en terapéutica, falta aún una clara 
explicación de su mecanismo de acción. Parece lógico 
pensar que intervenga en algún sistema enzimátíco esen­
<'ial para el bacilo ｾﾷ＠ que resulte bloqueado por su pre­
sencra. Como el grupo hidrazicla de la molécula de la 
isonracida es capaz de formar parte de numerosos com­
plejos, resulta imposible pr·ejuzg-ar cuál de ellos es el 
qu<' tient> importancia en la acción antituberculosa. 

POPF. ha estudiado una acción parcial de la isoniacida 
con objeto de profundizar en tal mecanismo. Ha culti­
vado en el medio sintético de Proskauer-Beck la raza 
H37Rv del bacilo tuberculoso y su variante H37Rc-IR', 
que es resistente a más de 10 gammas de isoniacida 

ｾｾｾﾷ＠ .c. c. Además de la isoniaclda agregó a los cultivos 
orstmtos metabolitos y pudo asl demostrar que la sus­
tancia que más intensamente inhibe a la isoniacida es 
el pil·i<loxal, pero también la piridoxamina, piruvato só­
dko. alfa-cetoglutarato, vitamina B , guanina, ácido nu­
cleieo, L-alanina, D-alanina, L-arginina, ácido L-glutá­
mico, ácido D-glutámico, L-leucina, L-lisina, L-prolina. 
L-tirosina y DL-valina. 

Es natural pensar, a la vista de estos resultados, que 
la isoniacida ejerce una de sus principalf's accrones so­
tre los enzimas, que tienen como base el fosfato de pi­
' idoxal unido a un metal y que intervienen en la transa­
minación, decarboxilación y otras fases intermedias del 
metabolismo de los aminoácidos. Yo::-.EDA y colabora­
dores hablan ya demostrado una acción similar de com-
1 etición con el piridoxal en el ciclo vital del colibacilo v 
ｾｃｉｉａｅｆｅｒ＠ había demostrado la inhibición por cuerpo.s 
c.etónicos de la acción antituberculosa de la isoniacida, 
1 robablemente por un mecanismo similar . 

Lo que no resulta fácil es explicar el hallazgo de POPE 
de que dosis menores de piridoxal pueden ser más efi­
caces que otras mayores, y el hecho paradójico de que 
dosis muy pequeñas de piridoxal puedan hacer que la 
isoniacida inhiba el desarrollo dé una cepa resistente de 
racilo. que no era inhibida en Husencia de piridoxal. 

La acción de la guanina, vitamina B,. y ácido nucleico 
sobre la actividad de la isoniacida se encuentra rodeada 
de una gran oscuridad. Quizá intervengan en la forma­
ción de alguna sustancia necesaria para la elaboración 
de los sistemas enzimáticos antes citados, en los· que 
tiene un papel fundamental el fosfato de piridoxal. Exis­
ten sobre ello numerosas teorías hasta ahora faltas de 
una demostración irrefutable. 

Ha demostrado POPE que la isoniacida es capaz de in­
hbir "in vitro" la respiración de los bacilos tuberculo­
l:'OS. per·o se requiere para ello dosis de isoniacida muy 
superiores a las que bastan para inhibir el crecimiento 
bacilar. La inhibición de la respiración de los bacilos se 
ｾｵｰｲｩｭ･＠ con piridoxal y con alfo.-cetoglutarato, pero no 
con piruvato. 
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INFORMACION 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Orden de 7 de junio de 1956 por la que se deja sm 
efecto la Orden de 24 de mayo de 1956, que disponía la 
provisión de seis plazas del Cuerpo Médico de la Bent>­
ficen cia General. (Boletfn Oficial del Estado de 19 de 
junio de 1956.) 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Decreto de 8 de junio de 1956, por el que se adapta el 
Reglamento orgán ico del Cuerpo Nacional de ｍ￩､ｩ｣ｯｾ＠
Forenses a la Ley ele 15 de julio de 1954, sobre situación 
de los funcionarios Jc la Administración Civil del Es­
tado. (Bolethl Oficial dcl Estadn de 30 de junio de 1956. l 

ａｄｾｈｘｉｓｔｒａｃｉｏＺＺ｜Ｇ＠ CE::\'TRA L 

TRABAJO 

Dll·ccción Gencml d, Prct'isión 

Convocando concurso definitivo para proveer vacantes 
de Facultativos de Especialidades del Seguro Obhgato­
l'io de Enfermedad en las provincias de Cuenca y Hues­
('U. (Bolc l íll Oficiol del Estado de 16 de junio de 1956. l 

Rectificando la convocatoria del Concurso- oposicrón 
para cubrir plazas de Médicos Jefes de Eqmpo de Anes­
tesia y Reanimación para las Residencias del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad. publicada en el Boletín Ofi­
cial del Estado número Hí. de 26 de mavo de 1956. 
1Bolctíu Oficial del Estado de 24. de junio de 1956. l 
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Jefatura Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad 

Rectificando la com·ocatoria del Concurso-opOSICión 
para cubrir plazas de Médicos Jefes de Equipos deAnes­
tesia y Rea nimación. (Boletín U]tci<tl del Estado de 24 
de junio de 1956.) 

Haciendo públicas las listas provisiOnales de la Escala 
Nacional Unica de FacultatiYos del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. (Bolcti¡¡ Oficial del Estado de 26 de ju­
nio de 1956.) 

U:\'1\' ERSIDAD CE.."\TRAL-FACULT\0 m; \IFDICI:\A 

ESCUELA PROFESIONAL DE DEIU IATOLOGIA Y 

VENEREOLOGIA DE .MADRID 

D1rector: Prof. J. GAY PRn;To 

III CtJRSO DE DERMATOLOGL\ Y VEXEREOLOGlA 
PARA FORMACION DE ESPECIALISTAS 

(Octubre, 1956 a jt<mo, 1957) 

Con la colaboración de la ESGPELA XACIOXAL DI<.:; 
SANIDAD (Director: P roj. G. CLA\TRO m:L C.UI PO) y la 
｡Ｍｾｩｳｴ｣ｮ｣ｩﾫ＠ técnzca de la O. JI. S. (Org•nti:::ac!Ótl Jlzllldí.tl 

de la Sal •ld) 

:\1 a d r 1 d , 1 9 5 6 

La Escuela Profesional de Dermato!ogia y \'enereo­
logía de la l.Jni\•ersidad Central. cread:l por Decreto ele 
31 de enero de 1915, con los nue\'os ｅｾｴ｡ｴｵｴｯｳ＠ reforma­
dos por Decreto de 22 de febrero de 1H51. en colabo· 
ración con la Escuela Xacional de Sanidad y la Asisten­
cia Técnica de la O. l\T. S., organiza el III Curso para 
formación de Especialistas. 

Los alumnos matriculados en el curso que sigan ast­
duamente las enseñanzas y demue:st ren su Aproverh·t­
miento en las pruebas finales de cap<, t 1fn r ·c1 Jll 

el título oficial de Espec1ahsta Dermo-Venereólogo. Si 
al finalizar el curso no estuviera todavía aproJada por 
las Cortes la correspondiente ley de Ordenacióa Univer­
sitaria, recibirán un Diploma oficial, canjeable en su 
d!a por el correspondiente título. 

Desde 1955 este titulo es imprescindible para opta1 
a cualquier plaza de especialista en las instituciones es­
tatales. 

El curso comenzará el día 1fi de octubre de 1956 y 
proseguirá hasta junio de 1957, en el que se verificarán 
las pruebas de capacitación. 

La lección inaugural estará a cargo del doctor SUTTER, 
Subdirector Adjunto de la O. 1\L S., que tratará de la 
Importancia de ln D errnato-llenereologfa desde el pun­
to de vista sanitario. 

Podrán tomar parte en este CUl'SO todos los Licencia­
dos en Medicina, españoles y extranjeros, que lo solici­
ten con la debida antelación (antes del 15 de septiembre 
de 1956). 

El número de plazas está limitado a 20, de las que al­
gunas se reservan para Médicos hispanoamericanos. 

El precio de la matrícula, incluidos todos Jos derechos 
de prácticas y material de laboratorio, será de 3.000 pe­
setas, pagaderas en el momento de efectuar la inscrip­
ción. 

Para las inscripcione3 y cualquier información suple­
toria concerniente al c:1rso, dirigirse al profesor G. JA­
OUETI m;r. POZO, Secretario de la Escuela Profesional de 
Dermatología y Venereologia, calle de Piamonte, 14. 
Madrid. 

Este curso se organiza por el personal docente de la 
Escuela Profesional de Dermatología y Venereología, 
doctores: Alvarez Lowell, Contrcras, Gay Prieto, Jaque­
U, Rodríguez Pérez, Rodríguez Pucho!, Alvarez Cascos, 
J. Jiménez Villafuertes y Orusco, en colaboración con el 
personal de la Escuela Nacional de Sanidad, doctores 
Clavero del Campo, Lastra, Peña Yáñez y Pérez Ga­
llardo. 

Colaborarán con ellos los profesores Azúa (Zaragoza), 

Cerruti (Siena l. Cordero (Madrid l, Cottini (Catama), 
Flarer (PadoYa l , A. Gallego (Madrid). T. Guthe (0. M.S.), 
.Tadassohn (Ginebra), Joulia (Burdeos). Juvenal Estevez 
lLisboa l, Kiming (Hamburgo 1, Lópe;;: Martínez (Sevi­
lla), Marcos Lanzarot (Madrid l. MacElligott (Londres), 
Midana (Turín). Miescher (Zur!ch), Orts Llorca y P é­
H'Z Modrego (Madrid), Salamanca (Madrid), Sutter 
(0. M. S.) y \Viedmann (Viena). 

El curso ele especialízación con.prende u na serie de lec­
ciones teóricas que se profesaran tres veces por semana, 
de doce ｾﾷ＠ media a una .Y media. Todas las conferencias 
serán abiertas, y después de las mismas podrán interve­
nir todos los participantes en e• curso. 

Una serie de lecciones teóricoprácticas sobre bacteno­
iogia, serología, micrología, t erapéutica, física y anato­
mía patológica, cuyas horas f ijarán opor tunamente los 
Profesores encargados de estas cnsenanzas. 

Prácticas clinicas en los Ser\'icios de los Hospitales de 
San Juan de Dios y de San Carlos. 

Prácticas de Laboratorio en los laboratorios de la I<:s­
cuela :-;-acional de Sanidad, Escuela ProfesiOnal de Der­
matología y Laboratorio del H0spital de San .Juan de 
Dios. 

Los alumnos trabaJarán aproximadamente siete horas 
diarias y tendrán a su disposición la Biblioteca de la Cá 
tedra de Dermatología de la rni\ ersiclacl Central 

IV COXGRESO NACIOXAL ｄｉﾷｾ＠ ALERtaA 

En los clias 30 de septiembre. 1 y :¿ de octuhrc tendrá 
l•zgar en Barcelona el I\' CongreM 1'\nclOnul ele Alerg1a 

En este Congreso se1·án presentadas dos Poncncms 
dos Symposiums y ComnnicaciOJJes hhrcs. 

Las Ponencias sel':\n: F11cton s Ju mo-r·o rt11o-r' s¡uro­
torios l 11 el ftsnw /;rotu¡llwl 11 Alc r[lllt 11 ¡ml1'os. 

Los Symposiums: P11p• l ele l11 nlc ryw u1 111 ll!flustnfl 
,¡ TrllilllliiNifOS del 08/110 l>rOI!flllllll. 

Para insc .i.pciones y mlls detalles dmgu·se n : r'acul· 
tnd de ).leclicina de Barcelona, Cátedra de Pntologia gc­
ru 1 del profesor I•'l:n:-.-Al:\llf::Z CH1 z, DPpmtnm<'nto dt> 
Alergia. 

X CONGRESO INTERNAC::ONAL DE LOGOPI<:DlA 
Y FONlATRIA 

(En Barcelona) 

Se celebrará en est..t ciudad durante los dlas 4 al 7 del 
próximo mes de septiembre, ambos inclusive, bajo los 
auspicios de la Asociación Internacional de Foniatría y 
Logopedia, y organizado por la Academia de Ciencias 
Médicas de Barcelona. 

Las Ponencias y los ponentes oficiales son: 
Tartarntldez. Doctor F . Grewel (Amsterdam). 

Neurología y Trastornos de la voz y del lenguaje. 
Doctor A. Subirana (Barcelona). 

Pnwbas no verbales de inteliycncz.a. Doctor Edeltrud 
Baar (Viena). 

Arnusia. Doc tor Jellinek (Nueva Yorl{). 
Son invitados a participar en las tareas de este Con­

greso Internacional todos los Médicos y los Educadores 
v Profesionales de la voz. Los idiomas ofic iales de tra­
tajo serán: el inglés, francés, alemán y español. 

En la Secretaría del Congreso han quedado formali­
zadas numerosas inscripciones de Especialistas extran­
Jeros, y el gran número de comtmicaciones ya recibidas 
promete a los participantes una labor cientifica muy in­
tensa, por lo que Jos organizadores han debido cerrar 
c.l plazo de admisión de aquéllas. Los más diversos as­
ﾡ ｾ･ ｣ｴｯｳ＠ de la especialidad ser:in tratados a la luz de las 
concepciones anátomo-funcionales, clínicas y terapéuti­
cas más recientemente adquiridas. 

Wagons-Lits ha sido designaaa oficialmente para la 
organización de viajes y reserva de hoteles en Barce­
lona. 

El Comité organizador atenderá a cuantas informa­
ciones le sean solicitadas a traYés de su Secretario ge­
lleral doctor J. Perelló, Provenza, 319. Barcelona (9). 
Es pafia. 
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